¿ES POSIBLE HABLAR DE JUSTICIA TODAVÍA?  
“¿Qué queremos? (...) Queremos que se sepan las verdades de todos los casos (...) Verdad, reconciliación y justicia, queremos eso, sí (...) ni todo el oro del mundo, ni la plata, ni los diamantes, no, no estamos para eso, queremos que se sepa la verdad y, también, queremos que se haga justicia...” (Testimonio del hijo de un desaparecido).

A cuatro años de la presentación del Informe Final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, resulta imperativo reforzar el proceso de verdad y justicia. La violencia política en el Perú dejó 69,280 víctimas. Muchísimas más de las que hubo en todas sus guerras externas y civiles. Miles fueron asesinados salvajemente por Sendero Luminoso; o ejecutados arbitrariamente por las fuerzas del orden, sin enfrentamiento pues era población civil indefensa; miles fueron desaparecidos y los responsables nunca dieron información sobre su paradero. Sus familiares no pueden, hasta hoy, guardar luto aun cuando lo más probable es que todos hayan sido ejecutados.

¿Es necesario recordar todo esto?  Quien no padeció los estragos de la guerra seguirá pensando que se trató de una guerra ancha y ajena, que los muertos fueron un costo necesario, que no se deben abrir viejas heridas. Más aún si se trató de quechuahablantes, analfabetos, campesinos y pobres. El conflicto nos mostró descarnadamente que la exclusión y el racismo lo alimentaron.
Por eso, la CVR recomendó profundas reformas institucionales, y la creación de un sistema especializado para el juzgamiento de los delitos contra los derechos humanos. Actualmente se encuentra implementada una estructura especializada que ha venido funcionando con limitaciones y obstáculos. Destacó así la necesidad de impulsar un proceso de justicia como requisito para nuestra convivencia como sociedad. En sus propios términos: “Si la verdad es una condición previa de la reconciliación, la justicia es al mismo tiempo su condición y su resultado. Esto es así porque la justicia tiene diferentes dimensiones que deben ser consideradas y respetadas.  Ella es, en primer lugar, de naturaleza judicial, pues se deben investigar y aplicar la ley con todo rigor para que no queden impunes los crímenes…” (Informe Final, Tomo IX, pág. 23). 

Por eso hablamos de judicialización de los casos de violación a los derechos humanos, no de represión ni de venganza. La búsqueda de justicia, erradicación de la impunidad y sanción a los responsables, no pierde de vista otros imperativos como la reconciliación y la dignificación de las víctimas.

De allí que resulta desconcertante la indiferencia de algunos sectores de la población y el malestar que genera la posibilidad de llevar a juicio a los responsables de estos horrendos crímenes, pese a que es materialmente imposible procesar a todos. Y esto imprime un sello de impunidad al proceso de judicialización. En la gran mayoría de casos no se logrará determinar a los responsables ni se sabrá dónde están los desaparecidos.
Ha habido avances significativos en el proceso de judicialización. Se llevó a juicio casos emblemáticos (los crímenes del “Grupo Colina”, la cúpula de Sendero Luminoso, entre otros) y los órganos judiciales emitieron resoluciones que recogían principios y criterios favorables a los derechos humanos (aplicación del Derecho Internacional de los Derechos Humanos en el Derecho interno, la imprescriptibilidad de estos crímenes, inaplicación de excepciones que obstruyan las investigaciones, etc.). 

Sin embargo, hoy sentimos que se ha estancado y debilitado. Además de que el proceso de verdad y justicia no figura en la agenda del Ejecutivo, la aprobación de defensa legal gratuita para los sindicados de la comisión de estos crímenes, sin considerar los cientos de familiares de víctimas sin defensa; la falta de atención a los procesos de extradición de los involucrados en estos delitos; las resoluciones contrarias a los criterios favorables al proceso de justicia; y las modificaciones en el sistema especializado (ampliación de su competencia para conocer otros delitos, cambios de magistrados, eliminación de juzgados) lo muestran claramente.
La búsqueda de verdad y justicia, con sanción para los responsables y reparación para las víctimas de la época de horror que nos tocó sufrir, no son objetivos impulsados por deseos de venganza ni por oscuros intereses. Se trata de reafirmar que podemos vivir en democracia, con dignidad, mirando el futuro sin rencores pero sin viejas heridas que nos impidan avanzar y desarrollarnos pacíficamente.
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